
 
 
 

 
 

 

 

Respetada,  
Mirian Arias Del Carpio 
Juez del Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali (Valle). 

E.  S.  D. 
  

REFERENCIA: Allegar Oficios  
PROCESO: Verbal. 
DEMANDANTES: Nestor Omar Diaz Colonje y otros.  

DEMANDADOS: Wilmer Mejia Garcia y otros   
RADICADO:  2021-316-00 
 

Luis Felipe Hurtado Cataño, actuando en calidad de apoderado judicial de 
las partes demandantes dentro del proceso de referencia, me permito allegar 

la constancia de la radicación de los oficios dirigidos a la Cámara de 
Comercio de Bogotá, emitidos por el despacho. 
 

Anexos 

- Copia Oficio N° 416 radicado en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

- Copia Oficio N° 417 radicado en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

 

Atentamente, 

 
_______________________________ 

Luis Felipe Hurtado Cataño. 
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).  

T.P No. 237908 del C.S de la J. 

 

 

 


